ASOCIACION ESPANOLA DE PROFESIONALES DE AUTOMOCION

REGLAMENTO
COMISIONES TECNICAS DE ASEPA

En aplicacién del articulo 9.7 del Capitulo 9 de los Estatutos de ASEPA, se
establece el presente Reglamento de Comisiones Técnicas, el cual sustituye al
anterior Reglamento de Enero 2013 y que es aprobado en la reunidn de la Junta
Directiva celebrada el dia 21 de abril de 2021.

1. Mision y creacién de las Comisiones Técnicas

Articulo 1

Las Comisiones Técnicas tendran por misidon el desarrollo de actividades de
ASEPA dentro de una materia o especialidad concreta y determinada en el marco
de su constitucién, estando encargadas de fomentar, programar o desarrollar
actividades orientadas al adecuado cumplimiento de los fines de ASEPA vy
siempre de acuerdo con las directrices de la Asamblea General y de la Junta
Directiva.

Articulo 2

Se crean las Comisiones Técnicas al amparo de lo contenido en el Capitulo 9 de
los Estatutos de ASEPA, por acuerdo de la Junta Directiva, por iniciativa propia,
de la Asamblea General, a propuesta de algun Protector de ASEPA o bajo peticién
de un grupo de al menos cinco socios. Para su creacion y mantenimiento, sera
necesario que cada Comision Técnica cuente con al menos cinco miembros. Al
crear una Comisién Técnica se definird: su misidn/visién, objetivos y actividades
generales.

Articulo 3

Cada Comisién Técnica se identificara con un nombre adecuado a la materia o
especialidad que le sea propia, debiendo ser exclusivo de la misma, sin que se
pueda utilizar para denominar otra comisién, directamente o con modificaciones
gue pudieran producir confusion entre ambas.
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2. Estructura y composicion de las Comisiones Técnicas

Articulo 4

Podran pertenecer a cualquier Comisiéon Técnica los socios de ASEPA que lo
soliciten mediante escrito dirigido al Presidente o promotor de la Comisién; en
dicho escrito debe informarse de los motivos del interés en participar en la
Comisién, asi como del compromiso de participacion en las reuniones vy
actividades de la misma, de acuerdo con el contenido de este reglamento y de
las directrices emanadas de la Junta Directiva de ASEPA. Excepcionalmente
podran participar profesionales no asociados a ASEPA, con voz pero sin voto, por
un plazo maximo de tres meses, pasado este periodo, su continuidad en la
Comisién Técnica estara condicionada a su ingreso como socio.

Articulo 5

La Reunién Plenaria de la Comisién Técnica sera la responsable de adoptar las
decisiones necesarias para el adecuado cumplimiento de sus fines y objetivos. A
ella perteneceran todos los miembros de la Comisién.

Articulo 6

Cada Comisién Técnica elegira, en Reunién Plenaria, de entre sus miembros, a
un Presidente, al Vicepresidente y un Secretario, los cuales asumiran las tareas
de direccién y coordinacion de las actividades de la Comisién. Estos cargos
deberan ser ratificados por la Junta Directiva de ASEPA.

Articulo 7

El Presidente, y por delegacidn el Vicepresidente, presidira la Reunidn Plenaria de
la Comisiéon Técnica y sera el responsable maximo de su funcionamiento.
Representara a la Comisidon Técnica en la Junta Directiva de ASEPA.

Articulo 8

El Presidente de la Comisidon Técnica podra proponer el nombramiento de un
segundo Vicepresidente cuando la dimensién y las actividades de la Comisién lo
requieran, de acuerdo a lo indicado en el Articulo 7.

Articulo 9

El Secretario sera el responsable de redactar y custodiar las actas de las
reuniones de la Comisién Técnica.
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Articulo 10

Cada Comisién Técnica podra crear en su seno subcomisiones y responsables del
desarrollo de tareas especificas en el marco de programas de actividades de la
Comisién. Cada subcomision, contard con un Presidente designado por la
Reunidon Plenaria de la Comision Técnica.

Articulo 11

La Junta Directiva de la Comisidn Técnica estard integrada por el Presidente,
Vicepresidentes, Secretario y Presidentes de las subcomisiones. La duracion de
sus mandatos sera de cuatro afios, pudiéndose presentar a la reeleccion.

Articulo 12

La Junta Directiva de ASEPA podrda nombrar un Coordinador de las Comisiones
Técnicas, el cual, por delegacion del Presidente de ASEPA, coordinara las
distintas Comisiones Técnicas existentes, siendo el interlocutor valido entre éstas
y la Junta Directiva.

3. Actividades de las Comisiones Técnicas

Articulo 13

De acuerdo con su misién, expresada en el Articulo 1 de este Reglamento, cada
Comisién desarrollara un programa de actividades en el marco de sus objetivos
especificos, ambito de especializacién y teniendo en cuenta el interés para los
socios y Protectores de ASEPA, que puede comprender: estudios de problemas
técnicos, realizacién de propuestas normativas y otras; realizacién de
publicaciones; organizacién de eventos de divulgacion, conferencias, propuestas
de seminarios y cursos de formacion, visitas técnicas y otros.

Articulo 14

La Reunidon Plenaria de la Comision Técnica se reunira, al menos, una vez cada
semestre, por convocatoria de su Presidente, con un minimo de 15 dias de
antelacion.
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Articulo 15

En el mes de diciembre de cada afo, cada Comisién Técnica presentara a la
Junta Directiva de ASEPA, un plan de actividades para el afio siguiente,
conteniendo: las lineas de trabajo, la planificacién y programacién de actividades
y la propuesta del presupuesto. Una vez aprobado todo ello por la Junta
Directiva, la Comisidn gozara de autonomia funcional para su desarrollo. Las
modificaciones del mismo deberan ser presentadas para su aprobacién a la Junta
Directiva a través del coordinador de las Comisiones Técnicas, si lo hubiera. En
caso contrario, a través del Director de ASEPA.

Articulo 16

Durante el primer trimestre de cada afo, la Comisién Técnica elevara a la Junta
Directiva de ASEPA un informe del desarrollo del programa de actividades del
afio anterior, incluyendo las posibles desviaciones respecto al mismo.

Articulo 17

El Presidente de la Comision Técnica se responsabilizara del cumplimiento de los
objetivos del Plan Anual de Actividades, de la calidad de éstas y de los procesos
de evaluacién del logro de los objetivos que se establezcan. Elevara, asi mismo,
a la direccion de ASEPA las propuestas de pagos que procedan y otros aspectos
del programa de ingresos y gastos originados por la Comisidon Técnica, en el
marco del Plan aprobado por la Junta Directiva.

Articulo 18

Cada Comision Técnica contara con el soporte de la Secretaria Técnica de ASEPA,
con ocasion de las actividades organizadas por aquella, a peticidn del Presidente
de la Comisidn Técnica, con el visto bueno del Director de ASEPA.

Articulo 19

Cada Comision Técnica debera desarrollar, cada afio, al menos una actividad de
las indicadas en el Articulo 13.

Articulo 20

En las actividades organizadas por las Comisiones Técnicas podra participar
cualquier socio de ASEPA, en las condiciones que se establezcan.
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4. Modificaciones al Reglamento y Disolucion de Comisiones
Técnicas

Articulo 21

El presente Reglamento podra ser modificado por la Junta Directiva de ASEPA,
gue informara a la Asamblea General de ASEPA para su ratificacion.

Articulo 22

La Comisién Técnica se disolverda, se modificaran sus objetivos o su composicion,
por decision de la Junta Directiva de ASEPA o a propuesta de la Reunién Plenaria
de la propia Comision Técnica, siempre que concurra alguna de las circunstancias
gue se indican a continuacion:

v' Cuando a juicio de la Junta Directiva o de la Asamblea General de ASEPA,
la Comision se haya alejado sustancialmente de su misién, objetivos o
plan anual de actividades, de forma lesiva para ASEPA o su imagen.

v' Cuando transcurridos dos anos desde su constitucién, o durante dos afios
consecutivos desde la ultima actividad, no haya cumplido con el contenido
del Articulo 19, o el nimero de miembros sea inferior a los cinco
establecidos en el Articulo 2.

v' Atendiendo a circunstancias excepcionales, la Junta Directiva de ASEPA
podra modificar estos criterios, en relaciéon con alguna Comisiéon Técnica
concreta, estableciendo prérrogas para la recuperacién de las condiciones
establecidas en el presente Reglamento,

Madrid a 14 de abril de 2021
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